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RESOLUCION Nos$3-2 1-1 009314910 $4 

MANUEL MOLINA IL IL 

-SUBIKTENOENTE. DE DERECHA BOCIFTARIO DE La 

THTENDENC TA DE COMPAÑIOS DE GAMYADUIL - 

CONSIDERANDO: 

QUE el 9 de noviembia de 1793, sa ha 'otorgado' ante el 
Hotario Trigésimo del Cantón Guayaquil, bs Piero Gastón Aycaárt 
Vincenzíni, la escritura publica de constitución =isultánea «Mi 
ha Compañia fArocnima LA CASA DEL AMORTIGUADOR CASMONSÁ. 8.A.; So 

QUE el ab. Jorae Ri Hoyos" Robalino; ha aniiéruido - la 
aprobación de la indicadá esferitura pública, A cvs: efecto: ya 
presentado cuatro. copias certifica adas de la mismas, 5. He 

QUE se ha presentado al. Corg1f tado de atítisción a la 
Cámara vda la Pequeña [ndustria «tel Guayas elgnado on el "Nor 
Dd. 350 de Fecha 19 de rovioabre de 1993; 

QUE al Departanento Juridico: de Coapa as médiánte: gEsojo 
Ho.SE-D03C-93-762%$ dél : de diciembre de 1993, ha emitido: inforhe 
.tavorablte. para la continuación del trámite; una vez que cons idos 
que sé ha. «Sado cumplimiento, a Tos requisitos legales alépegtivos; 

En. efercicio de les atribuciones delegadas por el: señor 
superintendente de Compañias mediante Resoluciones Nos, AQ -97 
4% de 18 de noviembre: de 19923 y ADM-92-508 de diciémbre” -11 «e 
10; . > 

E s-u BAVYME => 600 Cc. gia 
. a. o. ME E: E 

- ARTECULO PRIMERO. - APROGAR la “comstitución simil tánea de. La 
-CASA DEL .AMDATIGUADOR CÁSMORSA S.A. cor domicilio én la cljudad 
de Quayaquil. con un cápitál s$uscrita de .CINCO MILLONES” DÉ 
SUCRES, dividido en cinco mil acciones de un mil a -CAdK, una, 
de conformidad con los téral nos: constantes referida 
cesort tura pública. 

TO O SEGUIDO. DISPONER que al Notario irigóa ted del 
Cantón - Guayaquil, tone nota al margen de la matriz- de”. la 
escritura pública que =a aprueba, -del contenido de da pregórte 
Resolución vw siente razón de esta: anotación. . E 

ARTICULO ¡ERCERO . - DISPONER qua e]. Registradar. Mercantil del 
Canton Gbayaquil: a) Inscriba, bajo el rubro. "Registro de 
industriales”, la indicada aséritura pública jurt con .ta 
presente Resolución; y, L) cumpla gen las demás prescripojones 

” (() eortentass en la ley ¿len neistros/ .. a ÓN 
e



we . 
- REPÚBLICA DEL AECRKDÍR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
— 

Foja 2 de Z 020 3140 

RESOLUCION No.93-2=1-=14- 491 
LA CASA DEL AMORTIGUADOR CASMORSA S.A. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que un extracto de la (indicada: 
escritura pública, se publique por una vez, en uno de los díariós 
de mayor circulación en Guayaquil. Un ejesaplsr de la publicación — 
deberá entregarse a este Despacho. * : o - o 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE .-— DADA y Firmada _en la Super intendencia “de 
Compañías, en Guayaqu l, a ¿80Ic. - 198 o Pos 

  

CERTIFICUS Que can feaha de boy, Queda inscrita la presente 

Resolución de fojas 28.331 a 28.332, número 3.2985 del Registro 

Industrial y anutada bejo el número 30.200 del Repsrtarási= - 

Gueyaquil, Dintembre diez 4 seis de mil noveatantss neventá 1 

   

 


